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1. INTRODUCCIÓN


El presente Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible se redacta para 

satisfacer las necesidades específicas del contrato de “Servicio de consultoría para la 

redacción del Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible, la Evaluación de 

Vulnerabilidades y Riesgos del Cambio Climático y los Informes de Seguimiento 

Estimativo 2018 y Cuantitativo 2019 del Excelentísimo Ayuntamiento de Petrer.


1.1 Pacto de las Alcaldías para el Clima y la Energía

El Pacto de las Alcaldías es una iniciativa puesta en marcha en el año 2008 por la 

Comisión Europea, concretamente por la Dirección General de Energía, abierta a todas 

las ciudades y municipios con el objetivo de generar una red permanente de buenas 

prácticas para mejorar la eficiencia energética y el entorno urbano para convertir las 

ciudades en lugares descarbonizados y resistentes, en los cuales los ciudadanos puedan 

acceder a fuentes de energía seguras, sostenibles y asequibles.


Inicialmente, el Pacto de los Alcaldes suponía, para los municipios firmantes, conseguir el 

denominado “objetivo 20/20/20” que consistía en reducir el consumo de energía en un.   

20 %, reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en un 20 % y en que las 

energías renovables aporten el 20 % del consumo energético y todo ello en el año 2020.


En el año 2014 se lanzó a nivel europeo una nueva iniciativa denominada “Mayors Adapt”, 

que se basa en el mismo modelo de gestión pública, mediante la cual se fomenta que los 

municipios asuman los compromisos políticos y tomen decisiones para anticiparse a los 

efectos del cambio climático. En el año 2015, a partir del éxito de las iniciativas anteriores, 

Promotor del servicio:

Excelentísimo Ayuntamiento de Petrer 
Plaza de Baix, 1 · 03610 · Petrer, Alicante


Responsable político: Excelentísima Señora Alcaldesa Dña. Irene Navarro Díaz
Responsable técnico: Arquitecta Técnica y Jefa Servicios Generales Dña. Mª 
José Soler Avendaño

Consultora adjudicataria:

ETRES Consultoría y Edificación SL 
C/ Alfonso XII, 31, local 2 · 03203 · Elche, Alicante
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Responsable de proyecto:

Manuel Romero Rincón · Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
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se presentó el nuevo Pacto de las Alcaldías por el Clima y la Energía Sostenible - PACES 

con el objetivo de contribuir a la mitigación del cambio climático para limitar el 

calentamiento global.


El nuevo Pacto de las Alcaldías pretende lograr los objetivos energéticos marcados por 

Europa en todos los municipios europeos. Por eso, los municipios firmantes se 

comprometen a:


• Reducir las emisiones de CO2 al menos un 40 % en 2030.


• Aumentar la eficiencia energética reduciendo el consumo de energía al menos en un 

27 % en 2030.


• Aumentar el uso de energías renovables de manera que aporten al menos el 27 % 

del consumo energético del municipio en 2030.


• Elaborar un Inventario de Emisiones de Referencia - IER.


• Realizar la Evaluación de Riesgos y Vulnerabilidades - ECC derivados del cambio 

climático.


• Presentar el Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible - PACES.


• Presentar los informes de seguimiento al menos cada dos años.


• Adoptar un enfoque integral para aumentar su resiliencia para la adaptación al 

cambio climático.


El presente documento plasma el compromiso municipal para desarrollar acciones y 

proyectos concretos para llevar a cabo el Plan de Acción para el Clima y la Energía 

Sostenible. Recoge, por tanto, la asignación de presupuestos, personar y recursos 

suficientes para llevar a cabo dichas actuaciones.


Esta serie de medidas han sido consensuadas a nivel técnico, político y ciudadano, 

dándose a conocer en el proceso de participación ciudadana llamado “foro de la energía”.


1.2 Fecha de adhesión al Pacto de las Alcaldías

La adhesión del municipio de Petrer al Pacto de las Alcaldías fue el 29 de abril de 2010.


1.3 Objetivo de reducción de emisiones de CO2

El municipio de Petrer se compromete a conseguir un objetivo de reducción de un 40 % a 

nivel global en sus emisiones de gases de efecto invernadero para el año 2030, tomando 

como referencia el año 2007. Esta reducción será global, siendo la misma resultado de 

todas las acciones planificadas en los diferentes ámbitos de obligado tratamiento en el 

Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible.


ETRES Consultores Página  de 4 48



Plan de Acción para el 

Clima y la Energía 


Sostenible

PACES


Pacto de las Alcaldías
Tal y como fija el Pacto de las Alcaldías, el municipio se compromete a:


• Reducir un 40 % las emisiones de CO2.


• Reducir un 27 % el consumo de energía.


• Lograr un 27 % de suministro energético a través de renovables.


1.4 Ámbito de actuación

El Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible cubre todos los sectores 

consumidores de energía obligatorios en el Pacto de las Alcaldías, es decir:


• Ayuntamiento (municipal).


• Sector residencial vivienda.


• Sector terciario (servicios).


• Transporte (municipal, público y privado – comercial).


2. RESUMEN DEL INVENTARIO DE EMISIONES DE REFERENCIA


2.1 Introducción

El Inventario de Emisiones de Referencia - IER incluye una descripción del municipio 

(ámbito geográfico, distribución de la población y actividades económicas) y la 

contabilidad energética y de emisiones generadas para los sectores: ayuntamiento, 

vivienda y terciario. 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2.2 Resumen del Inventario de Emisiones de Referencia

2.2.1 Distribución de los consumos de energía





2.2.2 Distribución de las emisiones de CO2





2.2.3 Producción de energías renovables

En el año 2007 no se tiene constancia de existencia de instalaciones de energías 

renovables en el municipio.
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3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS Y VULNERABILIDADES 
FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO


3.1 Introducción

El informe de Evaluación de Riesgos y Vulnerabilidades frente al Cambio Climático - ECC 

pretende caracterizar y medir cualitativamente, de la forma más realista posible, los 

riesgos y vulnerabilidades frente al cambio climático identificados en el municipio.


Dicho documento incluye: una descripción del estado normativo; los indicadores de 

seguimiento e identificación de las variables climáticas a considerar; la modernización de 

escenarios futuros de las variables climáticas; la evaluación de todos los riesgos 

climáticos actuales y previstos; las vulnerabilidades identificadas para el municipio; y por 

último se presentan una serie de objetivos generales y se sugieren algunas alternativas 

de actuación para el futuro.


3.2 Resumen del análisis de la vulnerabilidad


Vulnerabilidad Tipo Nivel Actual Nivel previsto

Calor extremo en el medioambiente, 
biodiversidad y ecosistemas Físico y medioambiental Baja Media

Precipitación extrema en el medioambiente, 
biodiversidad y ecosistemas Físico y medioambiental Baja Baja

Inundaciones en el medioambiente, 
biodiversidad y ecosistemas Físico y medioambiental Media Media

Sequías en el medioambiente, biodiversidad y 
ecosistemas Físico y medioambiental Baja Media

Calor extremo en la salud Físico y medioambiental Baja Media

Precipitación extrema en la salud Físico y medioambiental Baja Media

Inundaciones en la salud Físico y medioambiental Media Media

Sequías en la salud Físico y medioambiental Baja Media

Calor extremo en la agricultura Físico y medioambiental Baja Alta

Precipitación extrema en la agricultura Físico y medioambiental Baja Media

Inundaciones en la agricultura Físico y medioambiental Baja Alta

Sequías en la agricultura Física y medioambiental Media Alta

Calor extremo en el agua Física y medioambiental Baja Media

Precipitación extrema en el agua Física y medioambiental Baja Media
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3.3 Objetivos y metas

Las medidas de adaptación a recoger en el PACES se agrupan en torno a los cuatro 

objetivos fundamentales siguientes:


• Objetivo 1.- Sensibilizar y formar a la ciudadanía en relación con el cambio climático.


• Objetivo 2.- Fomentar la eficiencia energética y el uso de energías renovables.


• Objetivo 3.- Incentivar la gestión responsable de recursos.


• Objetivo 4.- Diseñar un municipio sostenible y eficiente.


Entorno a estos cuatro objetivo se definen las siguientes metas:


• META 1: Acercar a la ciudadanía al territorio desde una perspectiva de respeto a la 

cultura local.


• META 2: Colaborar en la difusión de información para aumentar la resiliencia de la 

ciudadanía en relación al cambio climático, como por ejemplo con información relativa 

a los Centros de Salud de interés para la ciudadanía, el calendario de vacunas o los 

horarios de los centros en las diferentes estaciones del año. Con esta meta se 

Vulnerabilidad Tipo Nivel Actual Nivel previsto

Inundaciones en el agua Física y medioambiental Baja Media

Sequías en el agua Física y medioambiental Baja Alta

Calor extremo en urbanismo, ordenación del 
territorio y transporte Socioeconómica Despreciable Alta

Precipitación extrema en urbanismo, 
ordenación del territorio y transporte Socioeconómica Media Media

Inundaciones en urbanismo, ordenación del 
territorio y transporte Socioeconómica Media Media

Sequías en urbanismo, ordenación del 
territorio y transporte Socioeconómica Despreciable Media

Calor extremo en zonas verdes Física y medioambiental Baja Alta

Precipitación extrema en zonas verdes Física y medioambiental Baja Baja

Inundaciones en zonas verdes Física y medioambiental Media Media

Sequías en zonas verdes Física y medioambiental Baja Alta

Calor extremo en el sector energético e 
industrial Socioeconómica Media Media

Precipitación extrema en el sector energético 
e industrial Socioeconómica Media Media

Inundaciones en el sector energético e 
industrial Socioeconómica Media Media

Sequías en el sector energético e industrial Socioeconómica Despreciable Media
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pretende disminuir el riesgo de proliferación de vectores infecciosos, así como 

mejorar la resiliencia de la ciudadanía ante los diferentes impactos que afecten a su 

salid como olas de calor, plagas, polución.


• META 3: Poner en marcha acciones para proteger la agricultura frente a plagas y 

otras consecuencias provocadas por el cambio climático, poniendo en valor los 

beneficios que aporta.


• META 4: Sensibilizar a la ciudadanía sobre el uso sostenible del agua y aumentar la 

eficiencia energética en el sistema de distribución y drenaje del municipio. Con esta 

meta se pretende disminuir la cantidad de agua inyectada en las redes de 

abastecimiento, no solo disminuyendo las fugas y mejorando la calidad de servicio, 

sino también influyendo en los hábitos de consumo de la ciudadanía y mejorando la 

eficiencia energética de las instalaciones hidráulicas.


• META 5: Incorporar criterios relacionados con la adaptación al cambio climático en la 

planificación urbanística, acoplándose a las situaciones climáticas futuras previstas.


• META 6: Incrementar la resiliencia de la zona urbana contemplando la necesidad de 

adaptación al cambio climático en los procesos de diseño de la ordenación urbana.


• META 7: Mejorar la integración entre el municipio y el medioambiente. Con esta meta 

se pretende aprovechar las oportunidades que el entorno ofrece para el disfrute 

lúdico de forma ambientalmente sostenible (rutas verdes, huertos sociales etc.) y 

para su uso con fines de educación ambiental.


• META 8: Incentivar la eficiencia energética y la integración de criterios bioclimáticos 

en la edificación para una mayor resiliencia de la ciudadanía frente a los eventos 

extremos relacionados con las temperaturas.


• META 9: Promocionar I+D+I en relación con la adaptación al cambio climático. 

Mediante esta meta, se fomenta el desarrollo de conocimiento para favorecer la 

resiliencia del municipio y se pretende poner en marcha proyectos de demostración 

que permitan incrementar su capacidad de adaptación.


• META 10: Promover Planes de Prevención de incendios e inundaciones que permitan 

anticiparse a los diferentes riesgos e impactos de forma ordenada y controlada.


Estas metas dan lugar a las medidas de adaptación planteadas en este PACES. 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4. PLAN DE ACCIÓN PARA EL CLIMA Y LA ENERGÍA SOSTENIBLE


4.1 Introducción

El desarrollo del PACES se ha basado en el desarrollo de dos grupos de medidas:


• Medidas de mitigación del cambio climático. Diseñando y planificando actuaciones 

que conlleven la consecución de los objetivos de reducción de consumos energéticos 

y emisiones de CO2 y de incorporación de energías renovables fijados en el   

apartado 2.3 de este documento. Estas medidas se distribuyen en ejes estratégicos 

de actuación para lograr los objetivos anteriores. Los ejes estratégicos de actuación 

son:


• EEI.- Edificios, equipamiento e instalaciones:


• EEI-M. Municipal.


• EEI-S. Servicios.


• EEI-R. Residencial.


• EEI-A. Alumbrado público.


• TTE.- Transporte:


• TTE-M. Municipal.


• TTE-P. Público.


• TTE-PC. Privado y comercial.


• Medidas de adaptación al cambio climático. Diseñando y planificando actuaciones 

que conlleven a la adaptación del municipio a los riesgos y vulnerabilidades derivados 

del cambio climático. El eje estratégico de estás actuaciones se denomina:


• ACC. Medidas de adaptación al cambio climático


4.2 Medidas de mitigación del cambio climático

A continuación se facilitan las diferentes acciones planteadas para permitir lograr los 

objetivos fijados para el año 2030. Dichas actuaciones se facilitan:


• Primero agrupadas por eje estratégico.


• Segundo en una ficha resumen de las acciones consideradas para un eje estratégico 

concreto.


• Tercero en una ficha explicativa de cada acción considerada para un eje estratégico 

concreto. En la siguiente página se ofrece una explicación del contenido de esta ficha 

de acción. 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4.2.1 Resumen de las acciones de mitigación

La consecución de las distintas acciones propuestas permite alcanzar los objetivos de 

mitigación del cambio climático establecidos para el año 2030.





Cada eje estratégico aporta los siguientes valores a la consecución de dichos objetivos:





Y el aporte de energías renovables previsto:
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4.2.2 EEI-M. Edificios, equipamiento e instalaciones. Municipal

El consumo energético, en el año 2007, para los grupos de puntos consumidores que 

forman este sector es el siguiente:





El Inventario de Emisiones de Referencia de 2007 arroja que este sector es el 

responsable del 3,58 % del consumo de energía final y del 4,62 % de las emisiones de 

CO2 que se producen en el término municipal.
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Con las acciones y medidas que se proponen en las siguientes páginas, la contribución al 

cumplimiento de los objetivos fijados para el año 2030 es el siguiente:
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4.2.3 EEI-S. Edificios, equipamiento e instalaciones. Servicios

El Inventario de Emisiones de Referencia de 2007 arroja que este sector es el 

responsable del 14,14 % del consumo de energía final y del 18,24 % de las emisiones de 

CO2 que se producen en el término municipal. Internamente el consumo energético y las 

emisiones se distribuyen de la siguiente forma:


Con las acciones y medidas que se proponen en las siguientes páginas, la contribución al 

cumplimiento de los objetivos fijados para el año 2030 es el siguiente:
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4.2.4 EEI-R. Edificios, equipamiento e instalaciones. Residencial

El Inventario de Emisiones de Referencia de 2007 arroja que este sector es el 

responsable del 26,00 % del consumo de energía final y del 31,49 % de las emisiones de 

CO2 que se producen en el término municipal. Internamente el consumo energético y las 

emisiones se distribuyen de la siguiente forma:





Con las acciones y medidas que se proponen en las siguientes páginas, la contribución al 

cumplimiento de los objetivos fijados para el año 2030 es el siguiente:
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4.2.5 EEI-R. Edificios, equipamiento e instalaciones. Alumbrado público

El Inventario de Emisiones de Referencia de 2007 arroja que este sector es el 

responsable del 1,09 % del consumo de energía final y del 1,48 % de las emisiones de 

CO2 que se producen en el término municipal.





Con las acciones y medidas que se proponen en las siguientes páginas, la contribución al 

cumplimiento de los objetivos fijados para el año 2030 es el siguiente:
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4.2.6 TTE-M. Transporte. Municipal

El Inventario de Emisiones de Referencia de 2007 arroja que este sector es el 

responsable del 0,65 % del consumo de energía final y del 0,53 % de las emisiones de 

CO2 que se producen en el término municipal.
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4.2.7 TTE-P. Transporte. Público

No existe transporte público en el municipio ni hay previsión de una posible implantación 

en el futuro, por lo que no se proponen acciones para este sector.


4.2.8 TTE-PC. Transporte. Privado y comercial

El Inventario de Emisiones de Referencia de 2007 arroja que este sector es el 

responsable del 54,54 % del consumo de energía final y del 43,64 % de las emisiones de 

CO2 que se producen en el término municipal.





Con las acciones y medidas que se proponen en las siguientes páginas, la contribución al 

cumplimiento de los objetivos fijados para el año 2030 es el siguiente:
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4.2.9 Planificación de las acciones de mitigación





4.2.10 Actuaciones futuras

Tal y como establece la metodología del Pacto de las Alcaldías, cada dos años se 

realizará un informe de seguimiento donde se recogerán los consumos de los sectores 

cubiertos por este PACES para ir comparando y observando su evolución a lo largo de los 

años con las medidas planificadas y su adaptación para alcanzar los objetivos en el año 

2030.


Además, cada 4 años se realizará el inventario de emisiones completamente. Ese nuevo 

inventario de emisiones servirá de base para analizar la necesidad de realizar 

modificaciones en las medidas planteadas en este PACES.
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4.2.11 Plantilla del PACES
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4.3 Medidas de adaptación al cambio climático

A continuación se facilitan las diferentes medidas de adaptación al cambio climático 

planteadas para responder a los objetivos y metas del informe de Evaluación de Riesgos 

y Vulnerabilidades al cambio climático - ECC.


4.3.1 ACC. Medidas de adaptación al cambio climático

4.3.1.1 ACC.A1 Concienciación y sensibilización de la población


Esta acción se centra en la concienciación y sensibilización de la población con el objetivo 

de reducir los riesgos por el calor extremo, las precipitaciones extremas o las 

inundaciones y está centrado en el sector salud.


La acción se centra en las siguientes actuaciones:


• Inversiones en infraestructuras y redes de alerta temprana para protección civil de 

emergencia de cara a eventos extremos como inundaciones y calor extremo. Así 

como actuaciones de formación y capacitación del personal dedicado a ello.


• Realización de campañas de concienciación e información de la población del 

municipio sobre los impactos del cambio climático en la salud. Identificando 

enfermedades emergentes, orientando al diagnóstico y tratamiento de estas 

enfermedades y la difusión de los datos a la población.


Se destacan dos propuestas destinadas a reducir los residuos y mejorar el reciclaje:


- Campaña CERO Residuos.- Centrada en el sector residencial, tiene como objetivo 

sensibilizar y aportar información a la población sobre la gestión de los residuos que 

se generan en el ámbito doméstico. Se considera una inversión para esta medida de 

unos 30.000 € para el periodo 2021-2025.


- Campaña de reciclaje enfocada al sector servicios.- Recogida puerta a puerta de 

papel y cartón en comercios, así como la recogida separativa de vidrio y orgánica en 

el canal HORECA. Se estima una inversión para esta acción de 10.000 € para el 

periodo 2021-2025.


Impactos o riesgos evitados

X Calor extremo Sequía Incendios X Inundaciones

Sector implicado

Zonas verdes X Salud Agricultura Agua

Urbanismo, ordenación del territorio y transporte Medioambiente, biodiversidad y ecosistemas
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Se proponen como indicadores de la ejecución de esta medida los siguientes:


• Planes de formación elaborados


• Cantidad de acciones de formación y de sensibilización finalizados.


• Cantidad de asistentes a cada sesión formativa.


• Grado de satisfacción del personal formado y de los usuarios atendidos. 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4.3.1.2 ACC.A2 Rehabilitación energética de edificios


Esta acción se centra en la rehabilitación energética de los edificios existentes en el 

municipio para reducir los efectos de las olas de calor.


La acción se centra en las siguientes actuaciones:


• Fomentar las actuaciones de rehabilitación y mejora del parque de viviendas y 

edificios construidos en el municipio, tanto privados como públicos. Consiste en el 

estudio detallado y posterior aplicación de medidas para reducir la demanda 

energética mediante la rehabilitación energética de la envolvente térmica o la mejora 

de las instalaciones térmicas (ACS, calefacción, refrigeración o ventilación) o la 

mejora de las instalaciones de iluminación o el empleo de energías renovables para 

generar energía térmica o eléctrica.


• En cuando a la ordenación territorial, es importante implantar un plan para 

seleccionar aquellas áreas sin riesgos naturales (por ejemplo de inundación) con el 

objetivo de realizar un crecimiento previsible del núcleo urbano.


• Puesta en marcha de la Oficina municipal de Rehabilitación conforme al                  

RD 852/2021.


Se proponen como indicadores de la ejecución de esta medida los siguientes:


• Cantidad de edificios con necesidades de rehabilitación energética.


• Demanda energética de los edificios y emisiones.


• Cantidad de edificios con Certificación de Eficiencia Energética.


• Líneas de financiación o subvenciones puestas en marcha.


• Aportación de las viviendas y edificios residenciales al total de generación de energía 

renovable del municipio.


• Cantidad de campañas de información realizadas


Impactos o riesgos evitados

X Calor extremo Sequía Incendios Inundaciones

Sector implicado

Zonas verdes Salud Agricultura Agua

X Urbanismo, ordenación del territorio y transporte Medioambiente, biodiversidad y ecosistemas
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4.3.1.3 ACC.A3 Reducción del sellado del terreno y aumento de su permeabilidad


Esta acción se centra en la mejora de la permeabilidad del terreno para reducir los 

consecuencias de los episodios de temperaturas extremas, sequía, incendios o 

precipitaciones extremas.


La acción se centra en las siguientes acciones:


• El aumento de las precipitaciones puede conducir a inundaciones cada vez con 

mayor frecuencia. Por eso, se llevarán a cabo acciones que contribuyan a reducir 

los efectos del sellado y aumentar las áreas permeables, mejorando el nivel de 

humedad del suelo.


• Estas acciones se pondrán en marcha mediante herramientas de planificación para 

contrarrestar los problemas derivados del cambio climático, aplicándolas en la 

nueva construcción o restauración, regulando las áreas verdes y fomentando la 

recuperación de zonas y edificios abandonados con el fin de no disminuir el 

porcentaje de territorio permeable.


• Las medidas propuestas se centran en la reducción del territorio urbanizado en 

zonas inundables o en zonas con riesgo de deslizamientos.


• Construcción de depósitos antirriada o tanques de tormentas.  


Se proponen como indicadores de la ejecución de esta medida los siguientes:


• Cantidad de estudios de inundabilidad realizados.


• Cantidad de informes de riesgos realizados.


• Cantidad de actuaciones incluidas en el plan operativo de implementación.


• Porcentaje de mejora de la capacidad de filtración del subsuelo respecto a la 

situación anterior.


Impactos o riesgos evitados

X Calor extremo X Sequía X Incendios X Inundaciones

Sector implicado

X Zonas verdes Salud Agricultura Agua

Urbanismo, ordenación del territorio y transporte Medioambiente, biodiversidad y ecosistemas
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4.3.1.4 ACC.A4 Aumento de las superficies verdes


Esta acción se centra en el aumento de las superficie verdes para reducir los 

consecuencias de los episodios de temperaturas extremas, sequía, incendios o 

precipitaciones extremas.


La acción se centra en las siguientes acciones:


• Intensificar la protección de las zonas verdes y forestales frente a la acción de 

incendios, incrementando la dotación de medios de prevención y extinción de éstos, 

impulsando las labores de limpieza y mantenimiento de los bosques, caminos e 

infraestructuras de extensión como cortafuegos y balsas.


• Aumentar las zonas verdes urbanas mediante la plantación de arbolado adaptado a 

las condiciones climáticas locales. Se consigue con ello mejorar la calidad de vida de 

los ciudadanos gracias a la absorción de CO2 y la reducción de las temperatura. Se 

estima una inversión para esta acción de 1.000 € anuales (periodo 2021-2030).


• Promover la protección del territorio de la erosión y degradación del suelo y el agua 

mediante la restauración de la cubierta vegetal protectora y repoblación de los 

bosques o con la construcción de infraestructuras hidrológicas, incrementado la 

fijación de carbono en la biomasa forestal para paliar las causas del cambio climático.


• Implementar medidas que mejoren la capacidad de drenaje de los ecosistemas 

forestales intensificando a la población de especies con una elevada capacidad de 

infiltración o introduciendo sistemas de drenajes artificiales. Esta medida tiene un 

impacto positivo de cara a las posibles inundaciones y también contribuye a la 

mitigación del riesgo de desertificación relacionado con la sequía.


Se proponen como indicadores de la ejecución de esta medida los siguientes:


• Cantidad de rutas identificadas y propuestas.


• Cantidad de usuarios de los itinerarios verdes.


• Porcentaje de aumento de turistas. 

Impactos o riesgos evitados

X Calor extremo X Sequía X Incendios X Inundaciones

Sector implicado

X Zonas verdes Salud Agricultura Agua

Urbanismo, ordenación del territorio y transporte Medioambiente, biodiversidad y ecosistemas
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4.3.1.5 ACC.A5 Reducción del consumo de agua


Esta acción se centra en la reducción del consuno de agua para adaptar el municipio al 

incremento y prolongación de los episodios de sequía.


La acción se centra en las siguientes acciones:


• Esta medida de adaptación debe involucrar a toda la población, fomentando mediante 

decisiones políticas y campañas el ahorro de agua, informando sobre la importancia 

del ahorro de agua y las técnicas y comportamientos a adoptar. Además, se 

subsanarán las pérdidas de agua en las instalaciones de distribución municipales y 

se mejorarán estas instalaciones. También se buscarán alternativas como la 

reutilización del agua de lluvia mediante su almacenamiento.


• Hay que hacer hincapié en la optimización de los usos del agua.


Se proponen como indicadores de la ejecución de esta medida los siguientes:


• Programas de actuación diseñados.


• Cantidad de colectivos identificados.


• Porcentaje de pérdidas de las redes de distribución de agua potable y de 

saneamiento.


• Cantidad de campañas realizadas de sensibilización ciudadana.


• Variación del consumo de agua en el municipio al año.


Impactos o riesgos evitados

Calor extremo X Sequía Incendios Inundaciones

Sector implicado

Zonas verdes Salud Agricultura X Agua

Urbanismo, ordenación del territorio y transporte Medioambiente, biodiversidad y ecosistemas
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4.3.1.6 ACC.A6 Agricultura y silvicultura


Esta acción se centra en el sector de la agricultura y silvicultura para reducir los efectos 

de los periodos prolongados de pocas precipitaciones.


La acción se centra en las siguientes acciones:


• Gestión sostenible de los recursos hídricos en la agricultura, con la creación de zonas 

de almacenamiento de agua en explotaciones agrícolas y actuaciones en las técnicas 

de regadío para reducir el consumo de agua. Aprovechar fuentes alternativas, aguas 

regeneradas, desaladas, etc. para reducir la demanda de las masas de agua 

superficiales y subterráneas sobreexplotadas y también adoptar nuevas tecnologías 

que permitan conservar la humedad, como en los cultivos hidropónicos.


• Modificar y adaptar los cultivos a los escenarios climáticos previstos, con mayor 

diversificación y rotación de éstos. Adaptar las fechas de la siembra a la evolución 

climática para no afectar al crecimiento de las especies vegetales y optimizar la 

cosecha.


Se proponen como indicadores de la ejecución de esta medida los siguientes:


• Cantidad de elementos del patrimonio cultural y natural identificados.


• Cantidad de medidas de conservación y tipología.


• Cantidad de actuaciones y tipología de acondicionamiento de caminos públicos.


• Realización de campañas de sensibilización en las explotaciones agrícolas.


• Cantidad de visitantes registrados en estos elementos del patrimonio.


• Superficie de zonas verdes afectadas por estas actuaciones.

Impactos o riesgos evitados

Calor extremo X Sequía Incendios Inundaciones

Sector implicado

Zonas verdes Salud X Agricultura Agua

Urbanismo, ordenación del territorio y transporte Medioambiente, biodiversidad y ecosistemas

ETRES Consultores Página  de 48 48


	1. INTRODUCCIÓN
	2. RESUMEN DEL INVENTARIO DE EMISIONES DE REFERENCIA
	3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS Y VULNERABILIDADES FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO
	4. PLAN DE ACCIÓN PARA EL CLIMA Y LA ENERGÍA SOSTENIBLE

